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HlOVhNCIA l)H (ÍKANAUA. 

Reg's'ronúih. ! l ,2í7 por D, Laureano Sal-
• V;i(!or l'ello. vecino de Cullarde Baza, se soli-

filú cóíi techa 13 dé Marzo, la propiedad de dos 

{¡ertenencias de una mina cobriza con el nom-
»re de »La pobre, • süa en tórnaino de CuÜar 

df Baza, par«j'e llamado cerro de la Hinojos» ó 
.solana del Palrtmar terreno inculto; y lindante 
por iodos vientos con la misma Solana del Falo-
nwir. 

Regislro núm. 11.209, por D. Laureano Sal
vador' tello, vecino de Cuitar Baza, se solicitó 
con ficha 18 de Febrero último, la propiedad 
de dos pertenencias de una mina mánganesa con 
el nombre.de «Santa Luisa," sita en término de 
OrCép<iraje llamado collado de la tia Romera, 
terreno inculto de la propiedad ele 1). Joaquín 
VillaiTisencio. ylindaoíe por lodos vientos con 
tiecras.de dicho Yillavjsencio. 

Prtcios del mercada di 
Adra. 

Bacalao inglés. . . á 44 rs. arroba 

Frescal. . . . . á 4 0 ¡d. id. 
ÁFi-óe. . . . . . á 20 id. id. 

de Í B á 28. 
Trigo . . . . . de 50 á 36. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

\ E N T A . 

Se hace de una bonita y cómoda caía, recien-

'f mente cuu.struidá en la calle de Faura. conti
gua á la huerta de D. Antonio Torres y frente al 
paseo de esta Villa. 

£o el parador de la Iberia darán razón. 

Se hace de un magnílico cortijo, puesto de 
viñas y almendral, sito en el paraje llamado 
cortijada de Galrez. término de Albondon, pro
vincia de Granada; lindando con tierra» d« D. 
Antonio Martin Blanco y Don Cecilio Roda. 

Se admiten proposiciones, siempre que estas 
no bajen de 80.000 reales; casa del propietario 
I). Antonio Morón Gutiérrez, en esta Villa, calle 
uueva, núm. 25. desde el dia 15 del corriente 
mes, hasta el 15 del inrhediato Abril. 

PARADOR DE EUROPA. 

Este magnifico edificio nuevamente construi-
doen la Plaza nueva deBerja;ocupaun¿sitipde 
los mejores y mas céntricos en la población 
sus muchas y hermosas habitsciones; la co
modidad y adorno de estas, la limpieza y es
mero del servicio y la baratura que ne-
tan sus pupilos y todaĵ clasc de parro
quianos, le hacen recomendable al pú
blico. 

El cosechero D. Juan José de Roda, que 
vive en la c.dlede Pago,;freate á la Fu?nle 
de Toro, tit̂ ne un excelente vino moscatel y 
lo espende al módico precio de 8 cuartos el 
cuartillo y 8 rs. la cuartilla. 

MÍ.NA VIRGEN DEL MAá Ó ESCARPÍN. 

$ita en Sierra de Gador, collado del „água, Ur^ 

mino de Laujar. 

Habiendo convenido la junta directiva dar á 
partido la espresada miha, se hace saber al^pi-
blico, para que las personüs que quieran contra
tarla ó enterarse de las condiciones del coAJ^-
to, pasen casa del Presidente D. FranciscoMw» 
zano Martin, que vive en esta Víllá; calle de Al̂  
cántara. n 

En el establecimiento déD. Blas J. Robtes,4i<;; 
tuado en el rincón que forma la plaza, se híî lr*̂  
cibido uot gran surtido de indianas y pemiiles 
en graciosos y nuevos dibujos: alpaca blanca, 
habana y de otros colores; floretes del cáli(>)>a-
ra camisas, y los thántóíS con yelO' raso á l§Sg-
vülana. ' •• 

También se vende gas petróleo para las I i ^ ^ 
Todo se vende arreglado 

y barató sini^ual;' < 
dándole buen resultado ' "". ''- ' 
al que lo quiera probar. ..'.• 

GALLETAS INGLESAS. 

par(t tomar chocolate y té. 

•••"i-fir 

Casa de D. Yictpr Btedpntípsé I»i'íi?éí-
bido un gran surtido deellas* que se espesr 
derán á precios sumamente arregla^. • 

1 ' - •• ^ • . " , ^ " • ' ' 
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xan maravillosamente y se prestan rcciprcco auxi
lio. El orden bien entendido deslinda á la libei-tad 
el carapo de sus roanifetííctones y el uso conve
niente de sus derechos; la libertad prudentemente 
establecida señala al orden la íroptera que le. sepa
ra de la arbitrariedad y de la tiranía. Ni en lo que 
tora á las cipeculaciones. ni en lo relativo álos he
chos donde aquellas se aquilatan, pueden ponerse en 
,4uda con razones sólidas e.stas máximas. 

Por eso. á Jtesar dé ciertas salvedades m; s inge
niosas que persuasivas, han sid6 aceptadas en el 

' fqndo por iJdos los partidos, como lo acreditan con 
notable ejemplo las disposiciones legales y guber-
,.nalivas que se han adoptado eh todas épocas sobre 
este grave asunto. 

C Sin recordar tiempos aótiguos. sin traer á la me-
' moria las leyes consignadas en el Fuero Juzga, en 
' las Partidas. eri.laS Ordenanzas y en otros cuerpos 
* legales, sevércs'por lo general contra los desórde

nes y contra lodos los vicios ó abusos que pueden 
engendrarlos, ¡basta recorrer ligeramente los pi-e-
ceptos legislativos de edades mas cercanas; los que 
s¿ contienen sobre resistencia á la justicia, asona-

' áa$ v motines y otros delitos en los títulos 10 y 11 
'del ñt)fb 12 déla Novísima Recopilación, paracom-

pr<?nder que los legisladores de todos los siglos han 

procurado cot\ jQsto afán sostener VigorOMiaeQtfetel 
orden público, - r 

La que podemos relativamentellaiMPépocacon-
lemporáheá ofrece pruebas aáálojgas; y omitiendo 
citas de «tísposictones ifteoós importantes, la célebre 
ley de 17 de abril de 1821 sobre penalidad de íbs 
delitos de sedición y rebelión y álgunois otros, y la 
de igual fecha marcando el rápido prbdéidimieftto 
que en la instrucción de tales cansas debi* obser
varse; el real decreto de 24 de Mayo de ) 814. -lo."; 
de 8 y 13 de Enero y 20 de Febrero de 1824. y 
la real cédula de 19 de Ago.sto d« 1827 sobre la 
organización de la policía y e! castigo fie lasi seíH-
ciones; las reales ordénes de 17 de Noviembre "de 
1834. 6 y S d e Agosto de 1835; las órdenes ¡de 
la regencia de 22 de Diciembre dls 1841, \u ^t 4 
de Junio y 21 de Noviembre de 1842; laórden del 
gobierno provisional dé 15 de Setiembre de 1843; 
las leyes de 8 de Enero y 2 dé Abril, f las íeales 
órdenes de 18 y l ldc iun ió de 1845; la» dfeiO 
de Mayo y 4de Setiembre dé 1847; lá de 1» de 
Mayo de 1848, y el Código penal vigéttíe'd#TOi.s-
tno año; las reales óí-denei? de Sf<feEnero, 12 de 
Marzo y 25 de Junio de 1855, y tefey Contraías 
personas y puWieaciooes Bospécho.̂ s de 3 de Ju
nio del propio año; las realesórdenes de 19 define-
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